
REPUBLICA DEL ECUADOR 

4 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

tr 

RESOLUCION MÍ 1G-CA-83-1 253 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señinladas por el Señor 
Superintendente de Compañfas, según Resolución No. 6053 del 
21 de Diciembre de 1.976; 

CONSTIDBERANDO 

QUE el 19 de julio de 1983 se ha otorgado ante la No- 
taria Décima Torcera del Cantón Guayaquil dectora Norma Pla- 
za de García, la escritura pública de sunento de capital ; 
refers y estagutos de la Compañía Antnims denominada "EAN - 

QUE los señores ingeniero Rodolfo Rarníol leroga y Ga- 
briel Roldós Garcós, en sus respectivas calidades de GCorento 
General y Presidente Ejecutivo de dicha Sociedad, han presen- 
tado con +1 patrocinio del señor abogado Alfredo Ledesma 
Sinatta, cuatro copias notariales de la misma solícitando la 
aprobación de tales actos: 

QUE el Depa rtanen to de Inspección de esta Superinten- 
done de de Compañias, ha. h a Infora o no. nos DIA 

e agosto de 1993, que conprueba la cerrecte integra- 
ción del aumento de capital en los términos constantes en la 
indicada escritura; 

QUE en la susodicha escritura se ha dado cumplimiento a 
los requisitos de ley; y así lo confirma el Departanento 
legal esta Institución en su informe No, SC-BL-CA-83-709 
del 26 de agosto de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: 8) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónina denominada *“LANGO - TAURA 
S.A.”, por la suma de QUINCE MILLONES DA SUCRES con el cual 
su capital social quedará elevado n la cantidad de CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES DE SUCRES, representado por cincuenta y cín- 
co mil acciones ordinarias y nominetivas de un mil sucras cn- 
da unas; y, d) la reforma de estatutos constantes on la indi- 
cada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de esto Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
pública del 19) de julio de 1983, tome nota de haber sido 
aprobado este euneñto de capital y roforna de estatutos 
modianto esta Resolución y siente rasón de su cunpliniento. 
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se ARTICULO CUARTO, - DISPONER que la Notaria 13a, de es- 
A te Cantón, tome rasón del contenido de la escritura que se 

es sands a inscribir al mar de la matriz de la otorgada el 

  

158 de Junio de 1982, conforme a la cual se constituyó la 
Compañía. 

ARTICULO QUINTO.-  — DISPONBR que se publique por una 
sola vez, en q de los poriódicos 4 yor circulación en 

Í, el extracto de la esc blica del 19 de - 
Jullo de 1983, que será elatorad A 
razón de esta aprobación 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 
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CAMAGMOS 30 AMIGMITNIRGAVE 
Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fojas -94285 del 

Registro Mercantil,Rubro de Industriales de 

TIFICO:: 

1.9825y 102539 del mismo Registro 

de 1.983, al margen de las inscripgignes respostivas.- Pp 'Béptiembre sinco 
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de mil novecientos ochenta y tres.- £1 Registrador" |    
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